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Hay un caso concluyente que no deja lugar a la menor
duda.

Se presentó dertuncio jurado a la Co~isión Investigadora
por un Coronel de la Repúbliça, de los sobrevi1rientes en Pa-·
namá, señalando a un ci~rI;o sujeto que permanecía aqui en
Bogotá, y por cierto que fii~uraba en el rol del periodismo,
como de los héroes del 3 de N(,viembre, pues que sé había paseado
después de aquel día con espada ceñida y J;rado superior al
que había tenido en nuestro Ejército, y había sido de los mili-
tares que habían estado invitando al Coronel denuncitlnte para
que entrara en el movimiento separatista, con ascenso seguro
inmed!ato. En el acto se cXl;endi3la citación para hacer com-
parecer al sujeto denunciado, quien contestó al empleado que
le presentó la boleta de comparendo ·que 61 no tenía por qué
obedecer, y se desató en denuestos contra la Comisión' Investi-
gadora; siguieron las nueva!l citas de apremio; el sujeto no
obedeció, pero se escondi6; y hubo qUeestablecer una v~rda-
dera caceria por la policía d43seguridad para dar con el sujeto
y llevarIo a la fuerza al Des.pacho de la Comisi6n. Al verse
cogido, renov6 sus denuestos contra la Comisión, diciendo que
con él no debían meterse, que él era ciudadano panamefio.
Furioso lleg6 a la Comisión, :pero luèg.o se amansó, cambiando
de táç.tica. Dijo desde antes de comenzar la indagatoria que
era muy cierto que él hubiern entrado en el movimiento sepa-
ratista; que lo hizo pltra cog(lr harta plata (textual): que el día
del movimiento había sido encargado de la Habilitación del
Colombia y que por su mano habían pasado las cantidades con
que se había comprado a muchos militares; que no tenía incon-
veniente en confesarlo todo y que esperaba que lo mismo hicieran
otros tantos qne andaban paseándose por ahí, si no, MIos obli-
garía a hacerlo. De las declaraciones de este sujeto consta que
aunque no estaba en servicio activo el 3 de Noviembre, se
adhirió al movimiento separatista desde que estalló, pues que
permaneciendo cerca del Cuartel del Batallón Colombia, vio
aprehender al Gencral Tobar y compañeros, y siguió tras el
tumulto popular, o formando parte de él, que llevó a estos pri-
sioneros n través de ias calle8 principales de la ciudad hasta el
Cuartel de la Policía; que eJ1este local el dicho sujeto, en-
trando con la es~olta conduetora, presenció el esculque a los
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prisioner03, en busca de armas, que sólo el General Amaya
result~ armado con un revolver de tÚl ca.idad y calibre, del que
se despojó al General Amuya, y se Jo en [regaron a esto sujeto
declarantE', Jo que prueba que no entró a la Policía en el
tumulto como simple curioso, sino ya como conductor dis-
tinguido, prueba también de que este :311jetoparticipó en el
hecho mismo de la rebelión y en su acto decisivo, y no que
viniera a ldherirse al movimiento separatista después de consu-
mado. Confiesa también estc sujeto que fue de los artilleros
que sacann del Cuartel del Colomúia una batería para contes-
tar los fuegos del ,apor Bogotá, y que 61 fue el que dirigió los
tiros contra la nave ell que se resistieron a arriar el Pabellón
de Colombia.

!. Podía haber confesiones mÚs concluyentes? Todas las
otras declaraciones recibidas por la Comisión confirmaron lo
,confesadc por el sujeto; se verificó un careo entre éste y el
Coronel eítado, y resultõ cierto qne CI había sido de los que
trataron ele seducir a este Coronel para que entrase a servir en
lo militar al movimiento separatista.

No se reqnería mÚs para que la CClmisión dictara el auto
de arrest) provisional del sujeto: y se dictó; pero se resolvió
mantener ùD suspenso el cumplimiento de la providencia, por
el mismo interés do la instrucción; porque el sindicado decía
estar tan dispuesto a confesarlo todo, corno que eso que acababa
de exponer, y mucho más, lo tenía comignado en una relación
histórica que había escrito, y que si ya no la había publicado,
había sido por falta do dinoro. Con la esperanza de obtener
por las buenas, de este declt1runte, en la vena de confesiones
en que había cntrado, algunas otras má~;útiles siempre que las
arranca(las con apremio, se le dejó salir libre, pero vigilado rouy
de cerca por la Policfa para q no no se fugara.

En las nuevas declaracioncs qno rindió aquel sujeto se
"ino a saber quo lo mismo había ya dicho o informado, hacia
mucho Lempo, en el Ministerio de GU3rra, en cuyo Despacho
había dejado un largo escrito, y pidié que la Comisión debía
hacerselo enviar, para sn completa instrucción.

Trabajo y demora costó a la Comisión obtener el escrito
citado por el sujeto, porque anduvo extraviado en el Ministerio
de Guena y ningún empleado daba razÓn de éL -Al fin apareció
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el escrito, que no contenía nada más dê lo ya declarado pór el
sujeto; pero sí fue de notar que cuando la Oomisión s~ desa-
yunaba con datos tan importantes 1\ la instrucción, eran éstos,
cosas viejas en el :Ministerio de Guerra, y ni unte denuncias
tan graves se inició ninguna sumaria ni se proce.di6a la menor
investigación.

Visto que no había ya nada mlls que obtener del dicho
sujeto, se procedióá verificar 01 arresto provisional; y con la
detención efectiva de él y copia de lo actuado, se le puso Il.

disposición del Ministerio de Guerra j cesando; por consiguiente,
desde este día toda intervenci6n de la Comisión con el reo, cuya
suerte, buena <5 ri1ala,prisiQn o soltura, quedaba pendiente de
la autoridad C01nlJ€tente llamada a juzgarlo.

l<~stopasaba a principios de Diciembre de 1910, y antes
de lo ocurrido con el ex-Ministro de Guerra. No tiene, pues,
razón ni en. esto, el General V:isquezOobo, para quejarse d~
que sólo con él hubiese querido la Comisión extremar sus ri-
gores .•.

El dicho sujeto es el mismo que dirigió Memorial a la Cá-
mara de Representantes el año pasudo, quejándose en tórroinos
dèstemp\ados de los atropellos ë~ela Comisión de que era víc-
tima; pobrecito 1 otro inocentt)! cuando la Oomisiónhabía
cesado de intervenir en el asunto desde hacía meses, y la dura
prisión de que se quejaba ya no dependia de la Comisión, sino
do la superior Autoridad Militar a la que. había pasado su ex-
ped~nte; mientras tanto, el preso que así se lamentaba, se
paseaba libremente por Bogotá, y en los mismos' momentos
en que se leía su Memorial se ltl vio rondando por el local de la
Cámara.

Este sujeto y su Memorial habían encontrado en la Cá-
mara un Represeuhnte filál~tropo, quien tuvo el valor sufi-
ciente para protejer al inocente perseguido y hacer dar lectura
pública a la doliente pieza, cuando no se había podido obtener -
que se diera ni conocimiento pá.blico al Memorial citado del
Presidente de la Comisión Invet,tigadora.

No bay idea del número y calidad de las personas que se
me acercaron a interceder por el dicho sujeto cuando se supo

'su arresto provisional. A todos contesté: HEste asunto ha
salido en absoluto de la competencia d~ la Comisiõn Investi-
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~adora; hoy depenlle excl u.si\'arnente del ~linistel'io de ()uerra."
Pero con algÚn personaje notable, a quien yo le tenía conside-
racilÍn personal cuando se me acerclÍ a I- acerme la misma soli-
eitllll eu fayor Ilcl Bujeta, le agreg-u{., rol' el deseo {le librarle
de algo dE'sagradablc, que antes de seguir interesándose por
tal preso so acercase al )Jinistcl'io de (¡llorra a recoger al-
gunos iuf.>rllles sobre él, que acaso JIU S8 le negarían por SlI
grado ùe General. Este ::;eiïor que es Heprescntantc,' y que
debió estar bien informado de la historia del sujeto, no corres·
pondit) bicll en h CÚlllam il la prucba de estimación qlie yo le di.

Voldêlldo al :\lini"terio de Guerr~l, ¿I[ué otra cosa babía
que hace l· cn este Despacho, ante un rco couvicto y confeso de
tan gray,) delito militar, con lIlla instmcti\"a completa como la
que habí:l rcmitido la Comisión Invcstigaùora, sino entregaria
al Juez nilitar competcntc para proceder al jLlzgamiento según
los trÚll1,tes militares?

Un delito tan bien aparejado y cumprobado, Cal!plena con-
fesión (le parte, sobre el cllal hubiera debido de proceder de
oficio el )Iini"terio ùe (illerra. sin inte'~,encióll de la Comisión

Investigadora y aunque {>stano'hubiera existido, habiendo llegado
a conocimiento de cse Despacho toúo lo confesado en este asunto

- desde tiempo bacía, es materia dudosa, llena de perplejidades
para el ~r¡nisterio de Guerra. Y cuando \lO le queda remota-
mente otra cosa que hacer qLleordenar el juicio militar ante la
f¡Llll1arinperfeccionada por la Cambió} Investigadora, ,-6ase a
qué ol'i;inalísimn consulta procede:

.c Jfil/ista/o df' (/lleri'{l--SCcl'l(JIi tic .T1t.~t¡cía Ji RecolI/pel/sas.

X¡{¡¡¡ero &ïú-IJoyoltÍ, li de Feúrero de 1911.

ReílOr !'roeuraùol' General Ile la N¡wióll--E. S. D.

La Comisión ln\'estig-udora de los asuatos de Panamá
pusó a disposición de e"te llespachu, para juzgarlo conforme a
la Ley marcial, al sCliar Guillermo Calderóll Q., por crecdo
respo[;sable Llel delito de traicilÍn a la Patria. Este ;\linistcrio,
a su vez, pas!) el asunto a la Comalldacia de la 1." División, por
cO,mpetirle a ella.

Posteriormente el jl!)(ler Ejccuti\'o dictó la Hesolución que
interFreta la Ley 37 ele 1 DOD, Cil vil'tud ùe la cual la Comisión



ivestigadora, creada por la expresada Ley, «no-dictarâ eh nín.
gún caso orden de arresto o detención provisiollal,~ sino que
pasará innfediatamente las correspondientes diligencias, en co-
pia, al .Jnez competente, para que éste resuelva sobre el parti-
cular.

Siondo esto así, este Despacho, en su anhelo de aju..'darse _.
estrict(Jmente a las DlSPOSICIO~F.S J,IDA.US, y por tratarse de un
caso excepcional, se permite bacera usted muy atentamente
la siguiante consulta; .

¿ Debe seguirse la tramitación especial que consigna el
Código Militar, en el asunto del seiíor Guillermo Calderon Q.,
o debe volver éste y las diligencias levantadas e~ áveríguac~ón
del délito que se le imputa, a la Comisión :Investigadora ~ara
que se proceda de acuerdo con la Resolución apuntada?

Este Miliisterio estima fundadamente que el elevado~recto
e ilustrado criterio de usted dará a este punto una solución
que sirva de base para los CaSOB análogos que puedan presen-
tarse, facilitando su tramitación y aviando dificultades que '.
pueden afectar los derechos de los sindicados y entorpecer la
buena administración de.justicia.

Dios guarde a usted.
MARIANO OSPINA."

Cúmo so conoce en el senor Ministro de Guerra el ahinco.
por desprenderse del asunto que selle bace desagradable. Mu-
cho su anhelo de ajustarse estrictamente a las disposicÙmes
J.EGA.LES, y lo que se ve es des~o muy inoonsulto, muy irregu-
lar y atropellado, por ajustarse Il las disposiciones BJItCUTIVAS

contrarias a las disposiciones legales. Y tan atropellado es este
anhelo, qne quiere que la Resoluei611 Ejecutita tenga efecto
retroactivo para una interpertraci6n de la Ley, aun siendo fun-
dada en derecho, dictada en Febrerc de 1911, invalidada de nuil-
dad una providencia de la Oomisión Investigadora, dictada en
Diciembre de 1910 yen ejercicio de una atribución no obje-
tada por nadie hasta entonces i ~r parece tan poco razonable
este deseo, que, dando por bien sentado y admitido el supuesto
de la justa aplicación de la Resolución del E!ecutivo, es uno
de los motivQ.s de su consulta al Procurador General de la
Nación, si debe volverse o devo~verse, a·la Comisión Investi-
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gadora el sus)dicho expedientc, [inclusivc el reo, para que el
funcionaria :.nstructol' proceda de ocuentù call la Resol1u:iún
apul/tada.

En caso lJan.o y simple, admitido (}l1Cla Comisión no hu-
biera tenido facultad para decretar el arresto provisional de un
sindicado co:wicto y confeso, habiendo acudido el Ejecutivo
a enmendar el yerrn, interpretando la Ley para lo futuro, lo que
le tocaba a un )Iinistro, en atenciÓn a la J{csolncilÍn Ejecutiva,
era apresurarse a cumplir por su parto la corrección decretada;
y como el detenido indebidamcnto estaba a disposición del :Mi-
nisterio de Guerra, no había otra cosa que hacer que mandarlo
a poner inmediatamente en libertad. ¿ A qnó venía retener en
prisiÙn ni por LIna hora más a un sindicado qne do becho debía
quedar lihre '? ¿ A qUl' \'enía devolveria a la Comisión para
que ('sta fuera la que procediera a ponerlo en libertad, revo-
cando antes, es claro, su auto de arresto? ¿ A qué \'ellían
tales rodeos, y cómo se concilian estas dilatorias con cse
anhelo de cumplir la Ley o la Rcsolución iuterpretiva de ella '!
¿ Y si la Comisión se hubicra resistido a rovocar su auto de
arresto, y si lo hubiera muntenido, como lo mantuvo, quó se
(lllCdaba haciendo ci :\finistro tic Guerra q.le había provoeado

, estc conflicto entre el Ejecutivo y la Comi';ión Investigadora,
o lo había hecho agutlo, dc una agudeza desdorosa para el Su-
l)l'emo Gobierno, POl'llue ~·a la Comisiùn había contcstado que
no. se sometía a la intel'pretaciÔn de la Ley que contra su tenor
expreso habla hecho el Ejecutivo; Tcndríamos el espectáculo
de nn preso:llanùado soltar por ci Presider.te de la República,
y estando el preso en pudcr del )[inistro de (;uerra y en su
luana el soltarlo inmediatamente, no lo SIlE!ta, y haco devolu-
ción del preso al (Inc indebidamentc decrc':ó su prisión y se
sostendrá en esto, rechazando la orden sup'3rior. Sería una rc-
beldía fi que hubiera contriunído ci :\Iini~;tro do Guerra; y
con su indec:sa conducta quedaba mÚs apoyada la resistencia
de la ComisilÍn Investigadora.

Pero los tales ro(lcos no eran tan baldíos, su 'cxplicación
está, valgan \'erda(1es, en quc no sc atrevía el seitor ~linistro
dc Guerra a resolver por si mismo la libertad de un sindicado
convicto y confeso en tamaiío dclito contra la Patria, y no se
atrevía, ni re:;paldado por la Resolución Ejecutiva-¡ téln CSCUll-
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dalosa se le hacia el hecho !--; 1 esperaba obligar a III Comi-
sión Investi~adora a que, al revocarau auto, destruyera la obra
de su investigaci6n: era lo que suele llamarse sacar 1M Cil.S-

tañas del fuego por mano agona.
Recelos cívicos de sobresalto patri6tico del señor Ministro

de Guerra, que no le impidie:'on disponer en privado la soltura
jllm~diata, o permitir que esto se hiciera con algún: pretexto,
de un sindicado convicto y confeso por la pérdida de Panamá.
Yo he visto libre a Guillermo Calderón Q., me ho encontrado cara ¡

a eara COllél en la 3.& Calle Heal, y me ha pareoido en buen
estado de salud.

Ahora se verá la lección que el Procurador General,
doctor Ochoa GonzálezJ dia al seriar Ministro de Guerra:

"Procuraduría Gmeral de l~ Saci6n-Bogotá, 21 de Febrero

de 1911-NÚmero 3173:

Senor Ministro de Gu&rra-Presftnte,

En respuesta al atento oficio de usted, distinguido call el
número 875, fechado el 17 de los corrientes, y que 110 recibí
sino hasta ayer li las cuatro de la tarae, tengo el honor de decir
a usted: '

Sin entrar al examen de la legalidad y consiguiente fuerza
obligatoria de la Resolución Ejecutiva que interpreta la Ley
37 de 1909, por creerlq innecesario, me parece que el ~1iniste- ,
rio de Guerra debe proceder de aClWrŒocon el Código Militar
en el asunto del señor Guillermo Calderón Q. y en los que le
sean análogos. Si aquella R€sobción tiene valor y exige ser
cumplida, lo Único que pudiera ser nulo en la actuación de, la
Comisión Investigadora sería' el auto de prisión preventiva, y
esa providencia puede y debe repetirse por el Funcionario de
instrucción o del Ministerio d.e Guerra, una vez que hay en el
Expediente las pruebas l'eqw3ridas por la ley para reducir a
prisiÓn.

No creo por demás adver:tir al señor Millistro que, en mi
concepto, el delito que l3e iOlfnlstiga nóes el de traición: a la Pa-
tria sino el de rebelión; motiv'o poreleual no: pueden. los sin-
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dicados scr puesto:; cn libertad con fianza pOI' III jurisdicción
urdin.aria, muchísimo filonos pal' la jurisdicción militar que,
como lIsto<1 ::abe, cs mÚs rígida.

Con selltimientos de consideración y re::;peto, soy del SE>iiol'
}Ii ni.,tro lllUr atento sorvidor,

RICAIWO OCtiOA GO~XAL~~."

Esta nota del Procurador General, qUI) es ell el fondo una
censura, y pericial, del atentado u la Ley, cometido con una
Hesoluci6n illtcrpretativa, hace ver cómo era indispensable quo
la Cámara (k J{f!presentantes de 1911cntra ru a resol ver cI COll-
flicto producido por la dicha J{esolueión.

En \'ista dc esto, y sill atl'llci<íll a!l{,ra a la He$olueiôn
Ejecutiva, salieron volall(lo del MillistC'rio cie Guerra il reducir
de llueva a prisiún a fI uilleflllo CaldC'f{)n Q., por UllOS días.
Para Julio ~staba otra vez Cil libertad; :r en el goce do ella
continuó, no obstallte el gran respeto qlle "el merecía el dieta-
men,del Procurador (Jenera] de la Kación,todo el resto del año,
porque parr, Encro del siguiente hubc de reclamar sobre esto
y algo mÛs ,lI SlICCS(Il' del seíior Ospina, así;

.¡ ('olJli:;ÙJI/ IJ//·(':;tiuado/'([--no[jolá~ E..terv 8 de lUll.

SeÎ10r Ministro do Guerra-E. S. D.

A med:ados de Diciombre de 1a 1o puso esta Oficina a dis-
posiciÓn de ar¡ uel ~Iinistorio al sindicado Guillermo Calderón
Q.. previa Sll detcnción pro\'isional, con ci expediente en copia
de todo lo actuado, quo apareja gravo rl~sponsabilidad en el
dicho sindicado, en el delito quo esta Comisión tuvo deber de
invcstigar. AlglÍn tiempo después el Funeiollario instructor a
quicn por Ol'dell de aquel )Iinisterio le tocó sustanciar el ex-
pediente de Guillermo Calderón Q., se dirigió a este Despacho
en solicitud de algún documento original relacionado con esta
causa, 01 quo lc fuo remitido con cargo de devolución.

De esto ha pasado rnÚs do un afío, J el dicho documento
original no ha sido denwlto il esta Comisión; y como, además,
se ha "isto pasearse libremente por la ca Ile al sindicado Cal-
der¡)n Q., me dirijo a usted para que se sirva decirl1lc si sobre
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esta causa ba recaído absolueióll o sobreseimiellto, 10 que este
Despacho necesita saber para nocoutinuar en la remisíón al
Ministerio de Guerra de cualesquiera otros documentos que se
relacionen conlel grave delit.) que se ha investigado.

En todo caso, suplico a u:;tod se sirva ordenar al Funcio-
naric del juicio militar qua ha conocido del expediente de Cal-
derón Q., que devuelva a esie Despacho el documento original
a que ae ha hecho referencia.

Soy de usted atento seguro servidor,
JUAN B. l'EUEZ y SOTO."

-,-
'raI re~lamo me permitía hacer: yo como encargado fluem-

mente del Archivo rie Panamá, al tenor de la Ley 62 de 1911 ;
Y para ello me moYi6 la doble intención de reintegrar el Archivo
a mi cargo por ell"ecobro de un documento original del Pro-
ceso, pedido a la Comisión por el Ministel'Ïo de Guerm y no
devuelto, y la de saber a qué atanarme en el desenlace .final
que se esperaba a las Causas que yo tuviere que segnir re~l1i-
tiendo al dicho Despácho ejecutivo, según mi atribución de
cldsl:[iear los expedientes y repartirlos a la~ autorÙiades com-
petentes ..

Por la contestación del señor Miuistro de Guerra pupe que
la Cnusa de Guillerm~ Calder·Sn Q. DO se había resuelto ni con
absolución ni por sobreseimiellto, y que e~taba en suspenso,
porque el Jefe de Estado MaJar de una Di\'isión del EjÚrcito,
nombrado .ruez sustanciador de la Causa, habla provocado una
competencia a los Juccos ordi.narios, y el asunto se hallaba pen-
diente ante la Corte Suprema de Justicia. Mo agregaba el señor
Ministro que ciert~mente se le había concediùo a Calùerón Q.
permiso lJara salir a là calle por algu1tos días, por motivos de
enfermedad, constatada por et certifioado de un médico.

Ya tenía yo. todo lo que neces.itaba saber para ajustar mi
determinación en las clasificaciones que me ordenaba la Ley.
Mi oficio, que se ncaba de leer, bien significaba mi celoso cui-
dado de no exponer las CaUSft3y aUIl documer.tos sueltos a las
contingencias y puplegidades que se véían en UIl M.inisterio en
donde los juicios militares so estacionaban por meses y años,
o so hacían ilusorios, corno este de.. GuillerlUo CalderólÏ Q.,
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que senía do lastimoso cjemplo, sienclo la cosa mÚs clara dei
Inundo, ,f hhbiendo rccaído sobrc (~l un dictamen concluyente
del Proeurad{\l' (;cnoral do la X"aeiún. Con esto sabido, quedaba,
('Il mi concepto, el seiior .:\Iinistl'o do Guorra, por Sil propia
obra, jill'J'(( ri!' (:ollllJ(/te, para usar una 3xpresión del oficio.

La COl11lwtcncia pl'll\'ocada por el .f llez sustanciador del
Jlinisterio de (; lIona \'olrió a merecor Últimamente otro dic-
tamen dd Procllrador <Jcncral, confirrnatiro del ùe hace lilás
de Ull aiío; y lJo. se pudiera ascgurar quo éste fllera al cabo
decisi \'0, pOI' cI poco dlc:1;/, respoto (1l:e -;e tu va con el primer
dictamen, si al~o inesperado no hubiese veniclo a transar la
cllestitÍn. Ell el inlcrtantn, el dOCUJ1ll'nto reclamado no ha sido
devue](\I, :y 110 se sabe qué fin tenga, o haya teuido ya.

tInce puco tambil·n mllrill (; uil lernw Calderón Q. Paz a
los lilllel't,);;! Esta fue 1:\ solución que al fin tll\'O la muy ardua
dificultad. La .'Iron li/n'J'/wlu/'(( libert) a ('"te oxtl'u\'iatlo de sus
do!enci:l s morales y fbieas; y no se puedo llegar que también
¡ibcrÜi al 11inisterio de Uuerra cie UIl sujeto y Je una causa
que ellllios se les había convertido ell algo Ïllsnperable, según
jlareciÚ.

Guillermo Calderón el., que ell la mañana del 3 do No-
'-iembre do 1!)03 era Tenicnte del Ejército de Colombia,
acabalw cn la (arùe de esc ùía como Tcniente Coronel de la
HcpÚblica de Pall'lllJ;Í .. \lmorir, ¡]pmos visto por los carteles
quc invitaban a sn entierro, que ya había ascendido á Coronel.
;. CUÚ1HO y fIllién In asccndic) ~ eso f¡ué' importa! Paz aJos
muerto,; !

Pues toda\'Ía es llluc!Jí::;imo IllÚsgTavc, yque llega al grado
máximo del c"dudalo, cI caso de Loopoldo Triana O., General
ele la ltopÚblica, yen alto puo;;to empleado, quiell, como Jefo
de Estado 1Iayur del Ejército del Cauca, intentó secundar en Cali
por un f;olpe de cuartel con cI Ejército de Sil dependencia, la obra
de los >oJlaraiistns de l\UlamÚ, con los cuales estaba confabu-
lado de antcmallo; se IJauía preselltado ante la tropa do guar-
llicióll:Jant )'('Hlizar el ,L;olpe premeditado, pero fracasó on su
tentativa pUl' la lealtad de lus .Tefcs del Batallón, y se vio des-
o!Jel!ecido, cleswlJicrto, depuosto de Sll mando y empleo, y diz
que sometido a Consejo de Guerra, y diz que en punto de ser
fm;ilado por traidor. El cx-,:Uinistro de GU6l'ra Vásquez Oobo,
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llUtor de todas cstas medidas de vindiêta. nacional para cas·
tigura Leopoldo Tl'iana, ha confe,sado después al General Jorge
Martínez L. en el Reportaje que se verá en seguida, que s{.fue
su ánimo hacer fusilar a Triana por su traici6n, en Noviembre
de 1903:

"REPOHl'AJE A VASQUEZ COBO

El \'Ïaje de Villumizar a Encontrados lo hicimos en el
Yapor Colombia, y de los más graves asuntos de esta Patria
tan escarnecida, hablè Call el General Vásquez Cobo en forma
concreta y franca, de la cllal extracto; , .

-Muchos son los cargos que los colombianos le hacemos,
General, y hoy mo permito formular algunas preguntas que
espero serán atendidas pOl' usted, dando a ellas las resputlstas
correspondientes.

-Tengo mu.cho que decir, escribir y gritar, pero hoy, por
mi carácter de Diplomático, que he renunciado para ir a defen-
derme, estoy obligado a dejarme insultar,

-AsI, General, le sería imposible decirme: ¿por qué no
hizo despachar la expedición sobre Panamá en el crucero Bo-
gotá, que yo llevé a Buenaventura en el momentO psicológico,
pues sólo contaba con horas de vi.da la República de Huertas
y Obaldia, -3 tenían puestrus al'llèaS una base de operaciones
en las Provincias de Chiriquí, 1;-os Santos, etc.; cnando el
Bauco había ofl'ecido diez mil pesos oro, contingonte de sangre,
yen el camino del puerto en que el Cl'uccro sahïl{}o del nl\ufl'l\gio
de lealtad, patriotismo y deber de PanaO!ú, se encontraba fon-
deado, haciendo tremolar al soplo de los vientos de la cordillera
Occidental el glorioso Pabellón que juramos defender hasta

.morir, en ese puerto, digo, se encontraba estacionada una Di-
visión del Ej6rcito Nacional,cornpuesta do cuatro Batallones
de línea cuyos Jefes me ofrecieron su contigente para servir a
mis óldenes y la autorización se le pidiõ a. usted· en su carácter
de Mini~tro de Guórra? J

¿ Por qué despachar comisioneR dej6venes inexpertos como
soldados, desde Bogotá hasta Tit.ulDate,a donde sólo podrfan
llegar después de quince días de 13st~r organizados, eliluipados,

..
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i) iniciad:l la movilización, cuan¡lo nl¡ :;c empleaban los ague-
rridos, d:sciplinarlos y robustos soldnllos del Ejército l\llcional,
/Ii i;e elll{oleabnn mis servidos cn IllOlllentos que tlllOS }' otros
prefel'íanlos la muerte al deshonor nacional 'I

-(, Ql\é podía hacer como :\Iinistl'o de Gnerra, desde Bo-
gotá, cuando ]a" órdenes que daba eran suspendidas por el
l'resi(lell.e:.\Iarroquín por imposicitJI1 de su hijo Lorenzo'l En
esos mismos dias di la orden de fusi/nr a Leopoldo Triana por
el delito de traiciÜn a la Patl'i:l, pues cn su carácter dc ;Jefe de
Estado :\Ia,)'or (;encral del Ejército dd Cauca dio el grito de
~eccsióll, y el selÏor lfanoqnfn la retiró a instancias de Gui-
llermo \' alencia, /

Lo de las expedicioncs lo quisieron as! los ùe HogotÚ, que
todo lo lJ uicr(,'n componer a gritos. Todo cslÚ consignado en la
J[rll/llria de la g!lara de 1904

-l, Por qué no hizo juzgar a los (,clleracs ,Tuan B. Tobar,
RanHJII G, Amaya, Pompilio (Jnti{:rre;:, Pedro A, Cuadros y
demás militares con cargos y emplco", () radicados Cll Pallamá
y ûolún qne cn aquellos días d(haldtlll dejaron de cumplir Call
Sll deber 'I

-Uisp\l:::ie la formaciÔn del juicio. cOll\"cllci(lo de que han
ùebido ~cr, pasaùos por Jas armas, pero como fni promovido a
otro :I[inisterio Ille fue imposible conocer del asunto, creyendo
por con;cturas', que fue }Inllllel ?lbría Castro U. quien resolvió
ell dcfiniti\'a confurme n instrucciones que no conozco. '

-S o plledù explicarme POr:(lllé w;ted, Mini::;tro de Guerra
en a'/llcl desastre, inir.iú jJOr.{)Sdías dr:spués, la 1·ew/I.ldaciún
de rc!aciolle,o; ('ù/l el país (//Ú' 1108 dcspojara ultl'OjáildoJ/os, en
Sil ullac cal'lírlcr de J[illislro de Rcl'lr:iones Exteriores,!f rlU~
a Cartfl!lena a obscquiar al }'(']l},(,sfli!al/te de aquel ¡mís pa}'a
¡wrer más oslmsiblc Sil condllrla.

-Primero, no tuí yo, sino Clímaeo CalderólI, quien iniciú
tal I'm/ado, \'iénrlo1l1c obligado a cOlltillua~ Únicamcnte la pé-
sima negociaciún; y segundo, salí 8, Curtllgena 110 u lle\'!\r
hases deshonrosas IIi a curÜ'jar al rl'[lresentante de los Estados
Unidos de América, sino a decide: "J:speramos qlle su. risila.
et uues/ros puertos sea ¡¡¡"eludio rlc justicia y TepamciúlI. "
¿ Hay alguna difcrellcia '?

---.¿ Pod! ía decirmc en Sll doble carácter de ex-)linistro de
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Guerra y de Relaciollp.s Exteriores, si se debe la pérdida de
Panamá al Ejército que trdiciouSo al Gobierno de Jos Estados

I

Unidos de .América que lo insti~;6 y apoy6?1
-Categóricamente no puedo ni debo contestar, pero hay

que averiguarlo y yo contribuirÚ a ello: por hoy traslado la
pregunta a don Lorenzo MarroquIn."

Este reportaje no ha sido coutradicho por nadie, en ningún
Ipunto. '

No ha negado Triana un f\olo instante un hecho o tuuta-
tiVil con su comienzo de ej~cuciÜD; antes hizo de todo alarde,
cuando el Ministro de Guerra se dirigió Il 61 en tono amistoso
preguntándole lo quehul:jera de cierto en 10 que se le atribuía,
y Triana contest6 a\ Ministro de Guerra que si era mu;}'cierto
que él hubi'era pensado en planes f>cparatistas, y tuvo el arrojo
de publicar su telegrama contestación al Ministro de Guerra
Vásq1lez Cabo, pam afirmar insolentemento su actitud de re-
beldía, )'a que no quiere el Código que se llame TRAI<J'IOX.

Las declaraciones que hay contra TrÍanll SOD abrum~
doras, como estas:

" )nspección de la 1.a DivisWn.-OficiaI.-Cali, 6 de
Noviembre de 190.3.

Ministro de Guerra. - BogoM

En mi carácter de Inspector creo de mi deber informaras
con In debida reserva, 9.uehoy hablando confidencialmente con
el suscrito el General Leopoldo Trjana C., roê dijo estas ter-
minnntes palabras: ¡'La idea separatista cunde en los Departa-
tamentos de Antioquia, Tolima, Cauca y Panamá, en donde
meMS se habla de esta esen Cali j pero lllista el Ganoral Bonilla
es separatista." Y por su modo 1- tono, .se transparentaba qUe
él participaba de la misma idea.

Los actuales sucesos ocurtidos en' Panamá demuestran la
verdad de lo dicho por el General Trinna. He creído de mi

\ .

deber poner esto hecho en vuestro conocimiento.
Servidor) el General Insp~ctor, ,

RoDOLFO SJNISTERRA.
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•. O/ir.ial.- r'J'fjelile.- Cali, !) de Xo/.'iciJlbre de 190.1.

Director ']í'uel'al.

Porlllítome inform~r !\ usted pllra conocimiento Gobierno,
quo cunùo a([llí idea sep:\ratista. ,;\lIoolle promovióse un
meoting popular con eso fin, pero IngrÜ O'••itarse con opor-
tuna illÍ3n'enciÔn Coronel ~lonroj, .fè1'e Batallón IIol!Jll'in. '

Desgraciadamente sostienen y aplauden los crímenes co-
metidos en Panamíl conserradúres y liberales y n:\cionalistas
y aun empleados pÚblicos y militares. Aunque muchos abun-
llamasen sentimientos de reintegrar la amada Patria, no faltan
malos hijos quo fomontan el espíl'itu de rebelión y discordia.

Atento senidor,
~. T.\FŒ, Telegrafista.

Reservado

., Crdi fi rie Soácmbrc de 19U.'I

"SvÎlOI' (;eneral D. Pí'tlro'.Ce1'2Z0 G., D. Hamún Vélez. Coroneles
~el>¡lsti{¡n Diaz E. y :\Iiguel Pe,lro?a Pino y demlís amigos de
(,'artago.

'. E"ti1ll1ld(li; amigos:
" La idea separatista del Callca, Antioquia, Tolima, Pana-

má y tahez BolinH', ha cundido t(mto: tánto que creo llegado el
momen to de emprendcr serios trabLjos para 801'011'1)' la obra.
La (lpiniún e,; unÚnime en toth, partes y hay quo trabajar por
la !lUt' "~I en lisa.

SOllllec!l al Gcncrnl ['into y \'enn de conseguir qne asnma
\lna actitutl enérgica qlle nos lle\'e á buon pnerto. A vísenmo
lo que obtengan y lo qno hagall ustedes.

Este nsunto es prescindiendo de partidos políticos porque
de otn modo sería impD,;ible afrontar la lucha.

A Cu'ezo y yÔlez les contcstar6 sus cartas por próximo
Carl cc .

¡\..fectf:;imo amigo y S. ~.
LEOPOJ,no TRJA:-;_~ C'''
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Contestaci6n

,. Cartago ]5 de Xcn:wmbrc de 1.903.

" Sei10r General D. Leopoldo Triana.-Cllli.

" Bstimado General:
" Damos con placer contestación fi su atenta de fecha 6 del

presente en que nos manifiesta SllS ideas tcparatistas y la con-
veniencia de formar Ulla HeplÍblica aparte entre los Departa-
mentos dEl Panamá, Cauca, Antioquia, Tolima y Bolívllr .

•, Aun cuando es verdad que el estado de descomposici6n
creado en la República por los políticos do Bogotá, ha traído el
desconcierto lÍ los pueblos y el deseo de un rompimicnto de la
forma unitaria, para formar casa aparte con autonomía propia,

. también lo es que hO.r sólo debemos pellsar en recuperar lo que
tan injustamenle se ha perdido, y en cU,brir Call infinito amor
filial las úlceras de nuestra amada Patria, so pena de mostrar-
nós con pretensiones insanas en favor de Jas nortéamericanos,
lo cual traería, á más de infame traición, la anarquía consti-
tuida en sistema, que sería nuestra eterna perdición.

et Tenemos que comeilir en Q4c, por hoy, la disgregación
de lus partes que constituyen el Todo Colombiano prQduciría
para el porvenir fatales consecuencias, prometiendo ser más
felices bajo el imperio de la desgraciada madre, que con la in-
dependencia que pudiéramos obtener á la indecorosa sombra
de una Nación que cambiaría la cruz de nuestros altares por el
becerro del Desierto .. _

" De modo, pues, que sentimõs demasiada pena por no
estar de acuerdo con usted, en la actualidad, en materia sopa-
ratista, porque comprendemos que lo que nos indica el deber
es darle col1esión á las fuerzas ó elementos de la Nación y pro-
curar hacer de ella una República fuerte y cristiana.

il Creemos fundadamente, que los acontecimientos ocurri-
dos en Panamá, posteriores á s~ carta bayan determinado á
usted á cambiar sus ideas emitidas en su aludida.

" Somos de usted atentos servidores,
PEDRO CEllEZOG.-RAMON VELEZ P.......:SEB~$TlA;\ DL\Z E..-,.

:MlGtEi, P.ElJllOZA p.



-·t3 -

'. ('olllandwu,ia Cil ,Jefe.--]lesc/'l'arlo.- L'r,qen(f,sÎmo.
Cali, 14 de Noviembre de 1908.

lliuistro de Gucl'l'a.-Jet'e Civil y ~lilitar.-Bogot,i y PopayH.l1.

PÜl'a \'llC~tro conocimiento y para lo que pueda ofrecerse,
hónrome transcl'ibiros lo si~uiente: ~Reser\'ado-Cali, 6 de No-
,-iembre ùe 1903-Seiíoros ~rauuol S. C,ly.]edo) :Fólix M. Sáenz~
.Jorgo 1breaclo, Isaías Mercado y alUig\'~, inclusivo }latla-
Ruena"enbra-!!;stimados amigos: ~Ie apresuro a comunicar-
los que ha cundido extraordinar'iamonte ia id3:t separatista de
Antioquia, Tolima, Cauca y Panam(¡ y talvez Bolívar, para
constituír una RepÚblica indepencliente. ~o só cómo opinai.
ustecles al respecto: pero croo que c~)mo callcanos verían con
interés la reùención de Cü!ombia occidontal. L1 idea plrece
ya muy gcncraliza<la y parece oportuno el momento de traba-
jar seriamente por el triuufo de la nue"u causa. Huy me dirijo
a Julio R6mulo D0]gai!o y al General Bor.illa haci6ncloles saber
la opinión cie AntioC}uia, Tulima y Norte del Cauca, por noticias
fehaciente:; que he recibido. El General Honilla es ~eparatista
rlesùe h,lce más de clos flÍlO", y entiendo :lue el Genera! Pmto
también le- es. Como es ele trascondontal importancia recíbanlo
y trátenlo coma SB merece, dánctome COlltocla fr:mquoza su opi-
ni6n para quo obl'emos de conforme. La política bogotana sigue
su curso de locura y desbarajuste: nadi'3 se entiende. De esa
torre de Babel "an a resultar llluchos acontecimientos gra,oí-
simas, pues el Gobierno, debil itado por f dta (lo energías, e,stá
propendienùo a que triunfo D. ::\ligllcl Antonio y SllS corroli-
~i(jnarios. Si la idea que les comunico le:; place, hÚganla exten-
siva a la Costa y al Chocó, y que Caiceclo les diga a tos pana-
meños que nos gura el mi"mo pensamiento. De ustedes atento
::;eguro servidor, £eopoldo J'riana C.·' I:I suscrito en nombre
de! Ejército que comanda y en el mío p:opio, protesto pÚblica
y enérgicamente y con todas las veras ùo mi alma contra la
infame traición que prt:tcnden hacerle a la Patria, por un Jef~
del Ejército. Estoy resuelto a obrar con todo rigor contra los
quo, cC'gados por la ambición, Ilegaren a hacer el más insignifi-
cante nlO'.imiento subv('fsi,·o, contra la integridad nacional. El

6
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Ejército del Cauca es esencialmente leal. Hay nobleza de sen-
timientos, sobre todo en los j6venes.

A.fectfsimo. El General Comandante en Jefe,
LucIO VELASCO."

ISe hace gracia de los muy valiosos testimonios del Ge~
neral Lucio Velasco y General Monroy, en fuerza do la bre-
"edad de este escrito)

E:;te último documenta lo conservaba Oil su archi\·o parti-
cular el General Vásq nez Coba, .'{ lo present6 a la Comisión In-
vestigadora en una de la£ diligencias indagatorias. No podía,
pues, haber haùido un convencimiento mayor en el ox-Mi-
nistro de Guerra, de que su subalterno ùe alta gradllacióu, el
Jefe de Estado Uayor del Ejército del Cancn, Genoral Leo-
poldo Triana C., había procedido a las vías de hecho COll las
fuerzas de su dependencia en Cali, para adherir¡;e al movi-
miento separatista de P¡mamá, y arrastra¡' consigo lo más que
pudiera del Lienzo de la Fatria, llevarse con el Cauca los De-
partamcntos de Antiaquia,' Tolima y tah'ex a Bolí!Jar,. des-
trozar, descuartizar á Colombia. Sin embargo de esto, cuando
el ex-Ministro de Guerra do Marroqufn se convirtió en Mi-
nistro de Relaciones Exteriores de Reyes, no tUYO recato ea
gastarso con aquel tmidor las siguientes recomcnùaciones y
contemplaciones:

" Urgente.-Boflotâ, 29 de Enero de 1.90i.

IJeopoldoTl·iana.-Cali.

Cónsul en Lisboa es Jof;é Gúme~ de 80uza Leal, en Oporto
no hay. Amigo,

" Ul'gcnte.-Hogotá, 6 de Dwiem{¡re de iVOi.

Leopoldo Triana.-Cali.
Dime si aceptas Consulado en MaMos, población muy im-

portante, con doscientos pesos mensuales y quinientos viáticos.
Salúdote. Amigo,
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,: "/'!J('}J!I'.-]lu,fJolri. 1.'] dc ]J¡',i('Ju!Jrc de 190i.

Leopoldo Triana.-Cali.

Trataré tu asunto rOll Excelentísimo sciior Presidente.
Amigo,

A. VASQl'EZ Calla."

I. f'/'f/CI//r>.-lJOf/ot1í, !Jil:im¡f.'te 24 de 190ï.

Leot dana. - Cn.li.

Trataré pCI',.;ollcllmente eon Excelentísimo Presidcnte tu
aSllllto y c-;p('ro SCI':I rcstlcltu t'.l\'orablementc. Amigo,

A. VASQeEZ CaBO."

¡: ('r!f('u tr: .--lJogO!iÍ, IJÎf·ielltl/¡,(' 28 tie /,I){) ï.

Leopoldo TrialJa.

?lIe infol'lll'! nllüe)w (Jcncra! .Arboleda que el expeùiente
tuyo cstll Cil cOll::iiùcración. Fe] ices Pascuas.

A. \' ASQCEZ Callo. ,.

y csto, a pé.':w· lle haber daJo onlen 31 ~[¡nistro Yúsquez
Cc,ho pal'a •. ïusilar al subaltcl'llo Triana P'll el delito de tr{(idúo
a la Pa!ria," ordcll J0 mera .illsticia q1l0 110 pUllo cumplirse
pOI' alto::; I'aledcl'o,; (lue tU\() el reo Triana.

Vamos allllra Ú l'cr qllc 110 hubo tal ordcn de fusilamiento.
Desde el fi de So\'iembrc hahíall dado por telégrafo los

seÜores Sinistcrra y Tnfur los ùenllnc:os qne so hun visto; el8
df) ~o\'iemhl'c había proceùido Triana a l<l')jecllciún de Sll plan,
ell el cual s,) le atraYh') el Coronel ~rllnror, .lefo del Batallón
lIo/fluí.lI, quien contuy,) el gulpo ¡Jo illsllIreceión y desobede-
ci,) las l)['deue,; ùe] .lefe dc' .E,,;tado 1Iayor, por prevención y au-
t LlrízacilÍJI quo ]e ha bfa dado a 11OJI ro}' el (;I!llcral Lucia Velazco.
De todo cst<) había tcnido ~oll()cim¡ellto inmediato el ~Iinistro
¡Jl) Oucna; y, sin cJUoargo, vúase cvmo para cl13 de Ko\'iem-
bre podía dirigirse el traidor, recùllocidll y descubierto, enlOIl
más gracio~,ol:l términos al 1Iinistro ùe Gobierno;
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IL Estado ¡l[q,YQr Genera,l.-Ofidal.- U1:qentisimo.-Cali, 13
de Noviembre de 1903,

Ministro de Gobierno y Director General.
Eu lo~ momentos actuales sorprende pé3iruoestado Iínea3

telegráficas. C,aucaen plena guarra que tel'minó, siempre tuvi-
mos buen servicio y hoy recibimos los des!lachos por casualidad.
La primera suscripción para defensa nacional, debiera ser pal's
lestablecer el arlDll mãs püderosa: el telégrafo. Lo demás es
retroceder a la época .de 1859 en que se perd!õ la Reptiblica
porque'no llegó a tiempo la nota dc>lprecio do las alpargatas
en Tunja. Sírvase dispensar la franqueza ..

LEOPOI,DO :.l'uIA:-;A. O."

Para el18 de Noviembre continuaba T\'Ïana eu toda sn
acti"idad para desmembrar a Colombia, según revela este des-
pacho :

CI O,¡cial-Cali, 18 de Noviembre de 1908.

Ministro de Guerra.

He recibido de Prefecto de Buenaventura siguiente tele-
grama: ePrefectura-Buenavelltm:a, 14, Noviembre-Coman-
dante ell Jefe-Cali-Estoy impuesto de vuestro telegrama
número 1088 de hoy. He dictado órdenes conducentes cum-
plir estrictamente vuestras 6rdenes. He pedido dato a telegra-
fista Daglla de IllS personas que Hoy hayan pasado para ésta y
las qqe mañana puedan pasar. Ea Uórdoba está listo espio-
naje y aquí desplégasa vigilancia.» Se trata de comisionado
enviado a Panamá por de.;leales.

LucIO V)<;usco"

4qut se encubra una IDªJ.1iobril'por separado, l'eincidio~do
13n111 tentativa de secundar el movimiento de Panamá, obra

,~llllismo Jefe de ~stado Mayor, según comprobantes i~éditos.
y para remate de chusClldas~véase este otro telegrama del

propio l4Pistro de Guerra:
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(. Ho.'/otrí. :!o de SoricmlJl'e (it' lHO.'] .

•Tefe Civil y ;\[ilitllr Jel Dcp:u'tamcuto.-l'opaYllll.
El Coronel Pahlo J. Monroy se queja do quo el General

Teiana ha ordcnado su pri"ión por llahcr::;û manifestado suste·
nodal' do. Gobiorno y dc la Integridad Xaoional. Supol,lgo ya
estÓ arreglado oste asunto por el (Jeneral Yelasc9, a quien se
le ordenó la scparacióll del /leneral 'l'riana del Ejército.

Amigo afectísimo,
A. \' ASQC¡';Z Calla."

UIl traidor reconocido y descu biertl' dc,;de el 6 ùe 1\oviem-
bre, continuaba con mando y poder pan. \'cngarse del Jefo del
BatalltÍn que babía reprimido 01 golpe de cuartel, ya en vía de
ejccucióll~ del .fefe do E~tndo :Mayor: Y l?n lugar de ser Triana
el que cshba Cil riesgo de prisión, lo crh 1ronroy.

A esto se redujo 01 castigo formidatle impuesto a Triana:
a separ~rlo d~l puc"to, para (larle en sog Jida muchos otros, call
mando y jllrisdicciúlI, para quo tuviese medios de dosquitarse
Call los buenos patriotas cancanos, y cou pingiics ganancias.

No hubo, pues, tal orùon de fusiLlmicnto a Triana; ni
cómo podLI sor entro amigos y camal'ada~.

Como pruoba de la pri ranZll que siguió merociendo Triana,
y en sus trece do perseguir al .Jefe loal 1uo lo había r1e"bal'a-
tudo su negocio, con viene rol' este otro d)cluuonto :

" Cali, ;J ,zc Julio de l!HH

Generales Heyes, Angulo, Pardo Corllovez y Manuel José Gllzm'lll

Rogreso General :Momoy C0l110 .1efe\Iilita r ab"olutamcnt o
impolítico i probablemonte ocasionaría contlictos que dobemos
evitar. Es liaI quorido, esto puoblo c;; de temperalllonto vol-
eÚnico, y eo;mejor no buscarle medins de estallar. Confiamos
en que ustedos como amigos dol Cauca y Illll'stros se intere-
sarán para ohtener otro ;Tefe cualquiera, sen callcano o de otro
Departamento. Batallón lIo/!Juln m u)' (lllericlo aquí y no debe
quitlÍrsele de Cali. Ensayos sobre ser costosos traen porturba-
cionos. Por Último: como SOIllOSReyi¡;{as (:{'I'J'fld(}s ¿ '}lIé se)'(¡

lo IJliC Jlucstro .Jefe nos e.l.:!jrt ylie l/O lu ':oJ/si!lft de nosotros?
.Amigcs, FOlLCHRc¡:;s.·-Uoneral '.í'm.\YA.--Genel'a1 CA~IILO

ARA.NA-COronol Oc.ulPo---Goneral COllo-·-IG~",olo PALAE."-
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l' Ofwíal. Bogotá, 2
Leopoldo Triàna C. -Cali

Conforme carta remitole gustoso correo organización ser-
deio 1'esorería. Salúdolo..

G.um.o TORRES Er.ICECHE.l."

"25 .Julio. 1906.

Excelentísimo Pt-esidente Reyes-l¡ogotá

Agradezco telegrama r~~r~nte señor Triana, aceptando
guatoso valiosa recomendaci6n. Empresa utilizará servicios
dicho señor.

EDUARDO MAsol'i"

" Inspección General del Ejército.-Bogotá, Marzo 20 de 1.905

General Leopoldo Tria.na.- Cali
Recibí su telegrama dél18 actual con loselamentos guerra·

recogidos después del 15. Dl\re cuenta Gobiemo de su acti-
vidad y buen éxito en desempepo su comisión, por lo cual feli-
cítola. Ministro Guerra por Resolu~i6n mimero 24 prorrogó
funciones Recolectoras hast~ 31 Mayo y agrególes nuevas atri-
buciones, que supongo le sefá conocida.

VICTOR OALDERO~ R."

II Oficíal.-Bogotá, 16
General Triana-Cali

No tiene importancta lo referente Correo Nacional. Di-
game si periódico del senor Enrique Palacios I'eprodujo recti-
ficación mía referente asunto Panamú.

REYES"

" Ofi£íal.-Chapinero 24

Leotriana, t'rancisco Montana. Marcelino Montaña, etc -Cali
.Agradezco felicitación referente accioues Canal de Panamã.

REYES "
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" OfiGirtl.-JladrÙllï.

Leopoldo Triana,-Cali
Recolectore~ durarán hasta fines de año y espero poder

uLliznr las capncidades SlIyas en fuyor del pafs. Amigo,
R~H:S"

<' O(icial.--Bogotrí, 1 ï

(jenera! Trialla--Cali

Paso S\l telegrama del 15 li ~[ini,tro Guerra para que
rcsuelnl de aC\lcrdo con SIlSdeseos .

•, /(f'(:o(r'('(c;ÚII (/l'II/a". elr:.-O(icial.- Cmi, Ji) .llono l.'}(J[j.

)lillistro Guerl'll.

Ko h:! podido emiar remesa ofidios venenosos Honda a
'lile refiérese su telegTunHI ,'l:37 elel lli, porque el Batallón IJol-
,Ij/!ín no al:;anza con lánto servicio como tiene. Esperaró \lilaS dfas
mientras ~;cdesocupa IIna cuadrilla de z;lpadores y daró usted
aviso opo;'tuno.

(Jeneral TRIA~A "

"Uef'o/rr:{'iúlI nrlJlas. Ojicial.-Crt1i,:!H Man.o 190:;.

~Iinislt·o Guerra.

S6 cue algnnos abogaelos y tinterillos estÚn levantando
informativos para demostrar qne algunos bellacos de los que
mando a Jas Colonias penales son inol~entes, honrados, traba-
j<\<loresy casi santos. Si allá le van esos recursos bueno sería
<¡lICell cada caso concreto so me envlcn los pedimentos para
que a mi vez informe, pues asC a~rep;f.fé a Jas procesos todas
las declaraciones previas que tenga respecto (le cada cOllfinado
y Plleda el Uobicl'no resolver en (lefinitiya si son, como lo he
hecho Sf-bel'. ofid/os venenosos de la peor especie conocida.

General 'fru..ISA"
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" Recolección armas.-Oficial.--Cali, 29 Man.o lSJOõ.

Ministro Guerra.
Tengo que remitir Honda más de 200 perniciosos y ladro-

nes recolectados hasta hoy ·en cuatro Provincias de las catorce
del Cauca, porque no hay ùonde custodiarlos, ni guarnición
suficiente para ello. Sírvase !tutorizarme emio con piquetes
accidentales de Palmira y de Buga, mandados organización
como medida orden público, C-ontales piquetes irán presos hasta
Manizales, y al regresar los hará devol ver inmediatamente. De
todo el Cauca me piden personas honorables diga Gobierno
que estas remesas ùe bandidos los en,-io mar de por medio, a
Providencia, pues que la sola idea del regreso aterra ciudada-
nos pacificas. Prefectos están recogiól1dome hombres amance-
bados para contingentes Ejércitos. Dfgame cuántos remito a
Girardot, propios para climas ardientes y bl}énos peones.

Genera I TRIAl'A."

El fusilado por el Ministro Vásquez Cabo, o merecedor de
serio por TRAmaR A LA P A.TRIA, resulta lleno de grangerfas y con-
sideraciones, y con más poder que nunca, hasta para servir de
VERDUGO de sus paisanos. j Hagamos Patria así!

En el puesto de Cùnsul de Colombia (!!!!) en el Brasil
encuentra a Leopoldù Triana la Comisión Investigadora j y se
dirige al Ministro de Relaciones Exto'riores pidiendo lo haga
venir para que responda a los cargos que aparecen c0ntra él;
el Ministro Olara Herrera contesta que se le ha llamado y que
ofrece venir; pero concluyen las funciones de la Comisión, y
Leopoldo Triana C. no se presenta. Mas, recientemente ha
regrésado a Colombia el ex-Cónsul en el Pará y el exfusilado
de Cali; yo me tropec~con él en Barranquilla en el mes de
Febrero de este año. ¿ Seria capaz el Ministro de Guerra de
llamar Il juicio a este otro delincuente militar, do alta gradua-
ción, convicto y 'confeso de traici6n a -Ia Patria, si Llega a reci-
bir de la Comisión Iuvestigadora una. sum!lfia instructiva más
perfeccionada aÚu, COll mayor número de pruebas, que el expe-'
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diente dc Guillermo C,tlJeron Q'? j Difícilmelte! Sería darlo
al 3Iinisterio do Gucrra una nueva mule,;lia, y pecar de reinci·

dente on impertinencias. iLíbrclllc Dios ùe las importuniùades!
Xo ruo queda ya, pucs, á C)uion recurri!'. Las dos ..Jato-

,Ùlades Gompct'?/Itcs, Únicas a las cnales yo debiera remitir e:stos
expediùntes, despuós de mis cla~¡fblciollcs, apareccn in\'ali-
dadas con la p'!or dè Ins inralidcccs, pa/'a jU:l,g:ar y tdlar. E;tas
dos Únicas Autoridades son lit CÚmara de HeprC'sentante,; dû
1nIl J' el .\f¡nistro de Guerra: Ili la una ni la otra lo lluioreu
ni lo puoden moralmente. A menos ùe se/' c\epu!'a(la la Cá-
nlflrfi de Reprosentantes actwl1, o quo siquiE:ra se excusen de
inten'onir en el asunto l'c1nallÜ muchos de los miembros quo
tienen íntimas conoxiones con los mÚ., c')mpromctidos 0\1 las
cau% s de nuestra desgracia nacional, ~il1 fi lie falten lo,; con:-
prometidos directamente por sí mis:!1l)s Oil este crimen, no
puode sor en manera algun:! aceptable ni ante la moral ni anto
la rlecollcill, q lie los so fío m,> panamistas se clespachen su astlnto
a su gusto.

Venga t'Jdo antes, a!ltes que la irrisiólJ de la Justicia
~Io qneda sí, cüma único amparo, el j ,¡[cio de la Nuciún :

aólAPELO
Por loq~1O !IeI'I) ahora publicado, dcci,l Cùlombianos; si

no hay vasta matrria para estahlecor dul'f,im:ls responsabili-
dades a muchos funcionario;; pÚblicos, en cuyas manos se perdi,:'
pi Istmo, por cansas mÚltiples, ningun:\ excll:;able, pues la
más le\'o Qll'3 \'endría 11 sor la de la IXEPTITUD (supina, in-
vO¡'osimil) ¡¡eaneadl siempre la proscriprié,n eterna de la vida
pÚblicl: 113 llil,)' d:núcll) ca \:¡ \'ila ùfici:d ni on el trato de lo.,
hombres pal'a carecnr de t'Hl,):) los sOllti{!:l" los c)rporale3 jnnto
con los morales, pam aparecer conl'.) ('/d('~ de raxÓn sin IUZOX.

Ell las Entregas qne ah')l'a p\lblic.:') a?ellilS h1Y nlla parte
del Gran Proceso; mucho f]uo:l,t inóllito, y mtlGho mis por es-
clarecer. He hecho cuanto he podido y hasta donùe ho poùido.
La Nación hará y dirÚ lo demás.

Se ordenó in\'estigar, escudt'¡iinl'; pc·r esto ha habiùo que
entrar en reconditeces, ell pormenores y detalles COllClll'rente3
ql\c expliquen muchos ùe los actos oficiales de que la Nación
tonía noticia sin darse cuenta exacta do Sll razón de sér, de su
origen, móvilc3 J' tendencias.

7
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Para que la Nación juzgne con acierto es indispensable
ponerla en antecedentes, esto es, en autos, No hago, pu(:s, sino
clar a la Nación lo qu(: le corresponde en su plenó derecho, por
ser, en prhnor lugar, la destinalla a sufrir el daÏlO de sus hijos,
y para quo no continÚe engañada y expuesta a los n}cntidos
cariños do sus sacrificadorcs,

Por tres "eces han yonido a mi poder los~papclos de Pa-
namá. La primera por esfuerzo propio, en actuaciones legales,
:reuniendo con mis compmleros de Co'misiÓn los testimonios, los

, comprobantes y una infinidad de papeles Ilne podían dar luz
en el Proceso j pero en las otras <losveces,convieno repetirlo,
yolvieron a caer en mis manos los papeles su~odichos por él ban-
dono efectivo que de ellos hizo la Cámara de Representnntes de
1911, aldejarlos'botados en la ~alle,positiva y materialmente,
sin fignra de retórica, y por Último, pJr a1)andollO virtual, por
el Iwcho de disolverse sin legislar oÙ ta materia yen el sentido
aceptado por la misma Cámarn, vacío legi~latiyo que dio lugat'
a que se quedaran ell manos que no tenian derecho para rete-
uerlos ni por Ull dia más, al cerrarse las sesione~ legislativas,
pues hnsta do la innlunidad parlaméntaria estaban desprovistos
los cinco Representantes que hablan recibido el, archivo de
Panamá" Era ya áernllsindo, y babla que dar a esto un corte
definíti\'o, -

El desdÓn por estOf!papeles es sobre la promesa formal de
los pl\llami:stas, por sus protestaeiones muy categóricas y aira-
eJas de que en túnta papelerla no S~ encontrarán verdaderos
delitos que pesquisar, ni cargo alguno qne hacer a. tántos ino-
centes ciud[\dano~ -marcados con estigmas sin rnzón por la ma-
ledicencia pÚblica,; que no bay ninguna responsabilidad que
exigir a nadie por la pérdida de Panamá; que el Istmo ~ per-
dió solo j (pe sn lo cogió un ladrón audaz. Sadie, pUtS, se La

ENTREGO AL I~\IlUON, ni ayudó il la, cogida por ninguna lado.
Los centinelas montados para la cm¡;todia ¡;leI Istmo sí estuvie-
ron fi la altUl a de su consiglla de rígo(' y de hQllor; de ellos no
hubo nno solo Illie anduviese en tratos ni contratos, Ili en pa-
labreos, Ili cuchicheos, ni con guiñadas, ni complaccnciascoll
el ladr6n, el que se la pasó rond<ludo sobre la pres ••, y no sigi-
losamente, sino con cíllico alarde, de Sll cod ¡cia usurpadora,
callsando el mayor estrépito con SllS pasos de cazador de talla
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grande, o franco bandolero pn camino pÚblico; tampoco de sor-
presa, sino por gillpc muy preparado y anunciaclo y hasta comn-
¡¡ieado con.'fl!lItilc:a por el mismo ladrón ¡) Centinela del Istmo:
llinguno de tÚnlo,; guanl¡ane,; de nllc;;ta intpgridad moral y
material e;; silluiel a culpable illYo!tl\1(ario por obra de un pesado,
estÜpido sueiío.

Esto sostiem·n COli el nwyol' aplollo los panamistas do
dentro y fuera de la CÚllHua. ,"cremo,; (11/1: diI'Ú ahora III Xación
con las pÚ!~inas r¡Ile lo ofrezco.

Extraria iclea es la qlle ti<:ncn algllnas gentes acerca del
crimen de Pnnam:'!. l':;;per In y exigen <¡1I0 se les presente el
comprobante en palwl, sell<1do, con tvtlas las rÚhricas del caso,
y si pr);;ibL~ f'IIC"o, extendido ante Xvhl'io pÚblico, ell que
s(~ \'ea el recibo o cOlltrato o con\'enio, o ü,lsa as!, algo expreso,
ine<¡t¡!I'oco, por donde con..;!" qtlC tnl :\Iinistro o Gvuernador o
:-::enador o I{Ppresell(~\I\te () lieneral {) elllpkado clIal(luiera de
alLI o baja cntegoría, se cOlllpromdiú cn cambio do algún ox-
tipcndio, (~n dillero sonallte o Ul e,;pe~ie, o en promosas, a la
cntrega del htll10 al (;nhicl'llo Alllel ¡cano, o a contribuír a Ia
cntreg<l, l'0r golpe de'fuerza o COll astl.cia maligna. Lo que
esto no seL: COl1l0 no se veun Ilenallo;,; talcs rcquisitos, no ad-
mitcn las huenas gentcs r¡ne haya habido TR.\!CJO:-;'A LA PArHrA.

::\1\ ah:;olutallle!lte, !lO se retllliercl1 tales requisitos para
:,Cl' muy ~'C'\'eros con los aU(Ul'es du la Pl'nlida du! Istmo, como
YCl'dallero:' TH\lllüHES .\ l..\ 1'.\THL\. El crilllen quo se espera vcr
eOlllproharlil de c;;t(' nllldo contllndente no necesita tener las
parliculnl'í:lades (',;pccialt·,;, con el ,'iso ciln(lol'oso en su misma
p:~I'\·crsidad, r¡IW sc I c,; antoja a (':;tas p;i~lltes doue tener; ruas
no por esto los causante;,; de la pC·rdida (bl ¡;,;tmo dejan elo scr
Tn.\lDOIŒS ,l. 1..\ P.\Tl:I.\. LI tt ..tici,jn Il hitil'a, Illuy rca! y e"i-
llcntc, COIllO l'S por tlesgl'acia e\'idente (¡tIO el Istmo ha sido
rohado y que elrob<l¡]o¡, tll\·O necl'Sidad du auxiliares de puertas
a1kntlo, no cs la r¡llC sc. ha esperad\l cut: trazas tan vulgares.
Es algo inusitado, qllc sc pasa ,le raya Cil vcrdael, pero que
TRAICl6N se IIfll11fl: TlU ¡e\O X }L\ S Fl::\.\. !

De8er' 8ilJ/}Jfe de (1I1C l~oose\'clt se cogiera el Istmo para
,':11 proved.o !laci()]Ial, por mera illclinaciJu desnaturalizada de
a]¡;uuo;; colombiauo:;, ni allu eutre Ill::; llativos de la región
cogida, pHil d(',;mC'm]¡l'nr a C\1!oI1lIJia, por ingénita per\'cr-



·. sidad, para cambiar al~unos de na<lionaliùad, y otros renegar
por renegar de su raza, no es ciertamelJte el delito cOl;nprn-
bado aquÍ, ni con documentos fehacientes ni por ilHlicios leves.
Pero ante el becho innegable de la entrega del "Istmo, si se
de¡:;cubreo exhibe a los entl'egador~, por las causas qlle se
,fllere, aQn aquellas quo mueven a lástima, siempre estos entre-
gadores,auu inconscientes que se les suponga, son TRAIDORES À

LA I'unIA •.

Deseo compuesto, o complejo, no simple como el de los
dementes, ni espontáneo como el' de)asneras ¡rracionales que
hacen el daiío por invencible Secreto instinto; deseu intere.-
sado, illteresad!simo, persistente, contmÍ1az, de aprovechar del
Istmo como de una prenda, Lina mercancía que negociar. a
firme o a plazo, en hipoteca o enfite~1s, sin cuid.arse mucho
de las garfintíâs del negocio para Jio malbaratar la prenda por
un !lanon miserable, sin fijarse nadil en la calidad del nego-
ciador, de quien era seguro tetuer que. una vez eu posesión de
la prenda empeñada, jamás la soltárfa; .de este otro complejo

.deseo, rouy refinaùo como qLle era ~t~e los idólatras de la ci-
1'ilixación, sí hubo mucho y ahillCád() deseo en los negociado-
res de Panamá, no descubrióndosefes otro pellsamiento que el
de que no fracasara la operación de empefíO, para recibir de con-
tado unos cuantos millones sonantes con qué satifacerlas necesi-
dades del día, aunque el porvenir quedase embargado y trajese
peligros y deshonra. Este sacrificio del honor y seguridad de
la Nación por satisfacer intereses materiales momentáneos, aUll
cuando sólo fuera obra de un"mal cálculo, se llamará siempre
TRAIClON Â I.A PATRIA.

Lo que el Gobierno colombiano iba a recibir de su obsti-
nada negociación COlllos americanos oca nada, positivamente
nada, pues lo que se le ofrecía no era sino un mísero adelallto
de lo propio: unas tantas anualidades. descontadas de su re!lta
muy saneada, has~1\completar diex ~m~mes de MIares ..y en
cambio Colombia lo cedíá todo, hasta el hallar. En cambio de
esos diez millones el Gobierno Colombiano consentfa en com-
partir con la poderosa nación absorvente la soberanía nacional
de que era depositaria, y esta en la parte más valiosa de Ilues-
tro territorio; este condominio tendría que desenlnzarse infa-
liblemente P Jr la incautación exclusiva y definitiva que de la
prenda entregada ell enfiteusis hiciera el déspota Usurero.
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Xegocio de usura fue aquél, no cabe uuda, como el quo

hace 01 hombre disipado lllle quiore vivir :\uchamente en el
, presente sin pcnsar cn elmaiíllnll, y aunquc comprometa re-

liquias sngradas ó cl sustento de su falllili'l. Esos diez millones
juntos, contantes y sonantès, fuoron de uua alucinaciûn diabó-
lica que hizo pr.rùer completamente cI se~,o a muchos hom-
bres cn cuya, manos estuvicrou lus destinœ de Colombia. Pues
aun c<)n el se::;o perdido estos hombres serán siempre nlAIDOHES

A LA PATHL\.

En puriùad de vcrdad, este crimen 1\1) consistía solamE'nte
Cil recibir el dinero,u-un adclanto usul'ariJ dc ùinol'o-y Cil
confiar el Istmo a los que lo coc1iciab¡¡u J' jamÚs lo devolve-
rían, sino (¡Ile p(!r el tal compromiso C(\ll :-';ol'teamél'ica venía
a ser la :\ac:il"ll cntcra la entrogada, pncs que la sujeción, la
dependencia, la abdicación, PllllNlOseaho de soberanía, como lo
reconoció el Prcsidente )Ianoqnín, aleanz:lbau a toùo el cuerpo
de Colombi¡;, sin separaci\Ín posible de partes. Era la N':WiÚll
toda y !la e' lstmo solamente la qne sc verla sometida a per-
petuidad a ,os Estados Cnidos, COli I'icst";o hasta ùe sn inde-
pendencia. Lu situaciou de Colombia sería más opl'obiosa, so-
b!'e todo respectù de los americanos, que la de hoy COll el roho
del Istmo. Colombia, a pesar de csta amputaci6n, puede s~guir
vivienùo ccmo Naci()u soberana, libro Y hOllrarla. La situación
de Colombia cntera sería la qne hoy presenta la I{epública
de Pallam:L Preparar, o concur!'ir o ayudar a esta situación,
o sólo deseada, se llama legitimamente, THAICION A J,A PATRIA.

:Ka se presenta!'ú la prueba, Ill), de aquella traición ordi-
naria de Iba corriente en lo::;dramas, los otros, los qu.e se dan
en los teatros, donde se ve surgir sorpresivamente al emisario
de los .sitifLdoros de una Plaza, y con la eonsabida bolsa de di-
nero desli¡mda a la mano del guunliÚl1 del Castillo, consigue la
entrada franca para los suyos. Nó, de de'itos de esta naturaleza
jamás queda constancia escrita en ninguna forma; aunque no
se puede remitir a duda que muchusPlazas sitiadas se han
rendido pl)r cohechos de dinero.

Entra ello entre las mil cosas rca',es que ua se pueden
probar con papel sellado, pero que Ill, son por esto menos
evidentes,

¿ Pues no es de la evidencia misma que Esteban Huertas
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» Rubén Var6n recibieron dinero efectivo y sonante para-Jr.{.
TIU."'G.AR, respectivamonte, a los conJurados separatistas, el Bl\-
tallón Colombia y el buque de guerra Padilla? (, Existe, se,
imagina álguiell que pueda existir, el recibo otorgado por'aque-
llos vendidos Jefes por el precio de'sll comllra? Pero el crimen
sí e~tá alii pate,nte, aunque sin recibo ninguno.

Document(1~ de esta naturaleza jamás se firman: ua hay
quien 108 dó ni qui~n se atreva a pedirIas.

Por aquillo más se encuentra, con Huertas y con Varón,
.$l ca80 punible concréto, indudable, fehacientc, de la E~TH.E-
GA efectiva y material del Istmo al robador yanqui, E);,TREGA por
parte decolombiallos, pJ1ia qtie se oompruebe que Roosevelt no
estuvo selo eu la _cogiaa, que encont~ó entre nosotros c6mplices
y al1xiliadores del robo, cooperación muy eficaz y no ya de
colombianos particulares, sino de colombianos militares en ser-
vicio activo y con mando de fortalezas que ellos entregaron al
enemigo. Y así tiene .la allqacia el ex-Ministro de Guerra, rie
quien dependían tales militares~ de cuya conducta siempre res-
ponden los superiores, audacia de alegar, amparándose COll la
confesión de Roosevelt de que él se cogió el lstmi>, que si S(}u

ha encontrado el ladrón no hay que buscar los clllpables ell
otra' parte. Negar que de Iluestro lado hubo entregadores, COll
casos tan patentes como el ùe Hllertas y el de YarÓI), es defen-
derse demasiado.

Obedeciendo al tecnicismo militar, sostienen altas autori-
dades juridicas que el delito por ]a pérdida de Panamá 110 debe
persegl1irs~ como ácto de traición a la Patria, sino como RBBE-
LION, apoyados ell el Código Penal, que exige la condición de
que el Estado est6 ell guerra exterior para que haya de cali-
ficarse COillOtraición la rebeldía de los militares. Es un vacío
del Código, y nuûa más: los hechos call luz radiosa están allí,
alumbrando los mismos vacío~. ¿Fue TRAICI01\, o no, traición en
toda forma, por la intención, los modos y los medios, y por sus
resultaJos, la entrega efecti va qúe hicieron al enemigo, Huertas
y Vafóll, de las fuerzas que comandaban, aunque en el mo·
mento de la entre~a estuviese la Naciõn en paz con todo el
mundo y sin perturbación del orden en el interior'( ¿El delito
monstruoso de tales militares puede quedar reducido a simple
rebelión?
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Aunque IHl autorice el Código Penal esta clasificaciÔn,
TIL\ICifJ:"A L.\ PA 'J'[, !.\ fuc. perfcctamente caraderizada, y con
circunstancias agra\"antes, la E:\Tl!I::l.iAque del I:;tmo hicieron
Hucrtas y "anín ; r Int¡r-iÚn ('011/0 jI/LIT.IlIE,';.

. ¿,I'ero cómo, la TllAICIO:\,\ 1..\ P.\THL\ estaría circunscrita a
la esfera militar, y sólo podía ser delito f>xc!n;;iYl) de los que
"isten IIniformE: y j\1l"an fidelida<l especial a la Bandera '! ;.Xo
existil'¡'t tamhiÚn la traicilJn en 1J/nferir¡ ririf. la cometida por
empleados CI\'lI.l:S~ ,:,Gín\O es qlle debe califica:"sc el acto (lc un
.lefe dc Estado) dc \ln :\finbtm dpl Despacho, o el de un Ple-
nipotenciario ('n el Exteriélr, qlle comprometa lu scguridad dc
la Xaeil)ll, o Sil indcppndencia o S\l sohcranía, o su intcgrida(l
territorial, o sus destinos futmos, o su crédito, o su honra, por
entt'llr C'll ne;,;-ociacioncs peligrosas y muy oscnr:lS con Poderes
cxtr¡lIios, faltard,) a la confianza qllc cn tal fllllcionario haya
depos:tado la Xaci()I), y por cllya 'illfi<lelida<! il esa confianza se
dc,.;atün sobro la Patria tÙ11tas ('a!¡lI1Üda<les'~ Xinl;Ún cargo pÚ-
hli00 se ontra ~I ('jorcer sino cpnla prestaci6n de lin juramento
expreso, y tan sagrado conUl el do los milit.aro~, porquo en
tvdd clllp!C'ado pÚblico se depo~ita algo qnc es del dominio de
la Xaciún, alg'" quo Clh!Oùiar ~- guardar, :Y de (Jllé responùer,
do lo material:; de Jo moral, desde las funcionos ¡JC'1Guarrla-
parquc, re:;pun:;ahle pOl' ci arlllamento ([ne se da a su cnidado,
hasta el [lacier h· ad:ninistrarjn:;tieia en el Último jllCZ, yhasta
la Autoridad Suprema d0 qnc cst;'t revestido ci Prcsidente de la
J{rp(¡!Jli¿·a. El faltalll:ento a talcs juramento,;, cn lo 199aL el
desatcndcr los compromisos 'Ille} esto supone, en lo moral; en
IIna palabra, cino re!ld:r III blli!na Cllenta dl! l.) qne se ha reci-
hido, la cuenLI Ical de Ir) conDado, será siempre UIl hecho de
TR\ICIO'\, y a TODO, a la Patria y a los eopartidarios y amigos
que prostaron esa conDanza.

;, Cómo c> qlle lo llI;Ís ahundante j' frecucnte viene a ser
lo mÛs limitad) por el Crídig-o Penal?

La 1'RAleIO:", por dcsgr,\cia, se encucnt!,:l. a diario hasta en
lo pri\'ado y CIl el trato cntrc sí <le los hombros; y no solamente
en la lueha por la "ida COli nllestros SClll('jfllLes, sino oentro de
la amistad y hasta en el SPllO de las fllmilias. Tl~AlCro" fue fa de
CAIN con ABL~L; Y traición lllÚS característica aún flle la quc
con el anciano padre .Jacob, del Antiguo 'f~stamento, come-
tieron los merl~aderes de SllS hijos.
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¿ y no se llamará TRAICION, y hórri<:ia TRAICION, lo
que se ,'io cometer_ a unos impávidos señores, apoderados del.
Supremo Gobierno en Colombia, regados en diferentes esca-
lopes ndministratrivos, quienes Il S'augre frfa y burlando la
confiauza de la Madre Nación, pnsiérollse a urdir, tan ma-
ligna como to·rpemente, sobre la manera de sacar provecho do
la patria heredad, comprometiendo ~n cambio do gajes que
iban a repartirse, la suerte y ann la vida misma de unos her-
manos, exactamente. como lo hicieron los de la tribu de Judá
con su hermano José, .

TRAICION redonda tiene que ser la de los autores, fo-
mentadores, intermt:ldiarios, apoyadores y ùefensores, de UIlOS
tratos y contratos, convenios persistentes y confabulaciones in-
dign(simas con el Yl\llqui absorveute, como resultado de lo cual
entrarían los norteamericanos en el Istmo en calidad de amos
y señores, bajo falaces apariencias que no oncubrfan la efecti-
vidad de la enagenaci6u, pues desdB tal momento quedaría el
Istmo perdido para .Colombia, de un modo o de otro; y como
consecuencia inmediata la entrega de buena porción de nues-
tros hermanos al despotismo y servidumbre do. los modernos

,Fllraones ..
.La naJUl1\leza de este crimen se estableció desde antes ~e

consumarse. Con mucha anticipación saliel'on del Istmo voces
de protesta, que en esta Capitdl repercutierou, en que COB acen-
tos lastimeros y de cólera, mezclados, denunciaban esto algu-
nos pnnamefios: "Se nos quiere VENDER por una mtseria de
dinero, y se preparan a repartírselo los hombres de la situación."

Hubo, pues, un TRAFICO ignominioso de los hombres del
Gobierno con ulla pJ:opiedad nacional, o la inteucièm más deci-
dida por hacerlo i si fracasó el negocio no fue por causa de
nuestros negociantos. Por las contingencias aleatoriasde todo
arouo negocio, que escapan a los. más hábiles calculistas y
para las cuales no \'ale ninguna previsión, resultó que el usu-
rero que iba a dar la SnOlll'.pOl' el empfi'fW del Istmo, hall6 un .
procedimiento más corto y más seguro de COGERSE la prenda, y
así burlarse con sevicia de trafi~ntes,con pretensiones de muy
avisados, pero de malicia muy lerda,

E~te evidentf!timo TRAFICO eon lo que se expuso lo más
sagrado de la Nación sin r~parar en riesgos ni en peligros de
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ninguna especie, sin detenerse ante el "menoscabo de sohera·
nia," ni anto la deshonra nacional, constituye el inandito caso
de TRALClOX A LA PATRIA en grado máximo.

Es la TRAICIOX que teni-Çodem:nciada, la que sostengo
y compruebo pn lo que llevo publicado.

i CULmIBL\.XOS, LEED y ,Jl;Zl; A ()!

BO,1;utÚ, 20 de ./ulio' de )!ll:?

Juan B. Pérez y Soto

•

AL f\ARGEN 1

Jlil/isterio de (¡ohirrno-Sc('ciÔn ¡.a-Bogotrí,
Julio ¡r; dI' ¡{JOI

Ex<,el¡>lltísill1(. Sl'f10l' J\Ial'l'or¡uín.

Envíolo earifioso saluclo y desro 'lile le haya aprovechado
Sll permanf'ncia allá. Teni-Ço estudiad,) Iln Decreto cn que se
dispOlH1que 110 se pasell ell la lista dB miembros del Congreso
los Senadores por l'allamá mientras [¡quel Departamento per-
maneze:l. ell rebeldía. Hay I>obre la materia un Decreta del
ddetnr Parra en p) ili, (lue cfJllstituy¡' un antecedente irre:u-
table. S. E. resulverÚ si se lo cn\'íu pa:'a la tirma, o si cree con-
venielltJ que el punto sr trate Pli CUISPjo, lu <¡ue debe ser a
mÚs tardar el lunes prÓximo.

Amigo afectísimo,
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CURIOSIDADES TELEGR£FICAS~ _.~.

Cali, 22 de Julio de 1903.
leflor Vicepresidente.

Si el 4de Agosto próximo al Gobierno DO me ha retirado
1~IEjército del Cauca, tendré que desertaF para no seguir so-
rielido al permanente ultraje de estar subordinado a un Jefe
,olno General Velasco, que trata, COD Jujode patanería a Ills

lUbalternos. En ese caso iré a Bogotá a someterme Consejo de
lueJTk ''POl'. desert~ .tpœs e8ÍO<il8- preferible a continuar más
iempo eon detrimento de mi dignidad y reputación. Há~olo
lAber eon respeto á Vue3tra Excelencia, pues he pedido eua-
~nta y seis veces mis letras de cuartel.

Amigo afectfsimo,
Ll1:0POr.DO TRIANA C."

" Madrid, 26 de Mayo de 1906.
~ A. Orduz.

Esp&l'aba hoy artículo dile ayer; eneârgole salga lunes y
30 olvidar reproducción fragmentos roa.reados lápiz. Pase Arci-
niegas no~bre mío soneto Las dos &flas firmado Ignacio
~tiérrez POllce, Ministro de Colombia en Londres, reeomen-
¡Jando pongan a91la firma en Et Nll#ro:r¡!iemIpq;ltit~rari(J'..'· ,

REYES; "

Il Medellín;! 3J lÙ .J!ayocùd905.
E:rCèlentfeimo GeneMI Reyes."

"Contando con permiso Gobernador-¡conformtdnstruecio-
n~ Secretario Gobierno;ûrganizamos' Oa,rn~¡' culto YCIVILI-

Üno para celebrar veinte (20)de Julio, gran d1anacionll'l, y al
mismo tiempo aprobar ~ue8trÍlconduetia como' digno Mandata-"
rio y salvador de la República. AlgunoS"quieren ~ontrari1lr'
nuestro CIVILIZADO proyecto, el cual prescine-'por- completo del
vicio, no ¡¡iendo sino una div.ersión moral y bien intencionada.
Esperamos de vuestra Excelencia la ratitlCáci6n delpel"JDiso
para continuar trabajos emprendidos.

Dios ~uarde a vuesba Excelenc,ia.
LA J{lÑ'J'A DEL CARNAVAL." .




